
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON . 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBÁNOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE ·} .. 

Ciudad de México a 24 de febrero de 2025 
. AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0117/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBp _DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES Y PODA DE 2 (DOS) DE ÁRBOLES EN V[A PÚBLICA 
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LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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Eurrunad o el dorructl¡o Eliminado el dorruc.l¡o 

Eliminado el domicilio de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo sig�iénte: 

l. El 11 de febrero de 2025, siendo las 15:05 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 11 de febrero 2025, personal técnico operativo adscrito a la Diredción de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0168/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de:�arácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda/derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente ,,descripción: 

SUAC 3110242903006 
Calle Canario S/Í'I. Esq. Cslle 10, Col. Tolteca, 
,1\:c;::1lc!i2. Í\lvaro Obregón, C. F'. 0·1 ·¡ !:iO, Ciudad de México. 
Telefono: 55 5276 6100 EXT. 7'.:iO'I 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, qúíen suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Escuela Primaria María Luisa Ross, ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, con fecha 29 de noviembre de 2024 a la que se asignó el número SUAC- 
3110242903006, 0701253016197 DPCMA-156/2025, donde solicita la valoración de árboles, que se 
localizan 
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Calle Can81'i0 SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
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Blol. Flavla Violeta lopet Agullar 
Número de 1\ácdit'ilclón SEDEMA 4U 

SUAC 3110242903006 
C8lle Canario Sii\l, fé:sq. C;:ille ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Telerono 55 5276 6700 rxr. 7!:i0•I 

Página 3 

. �i) -,�s 
DE 1,A 1USUAC1t"lN 0[ 
l'llNOCHTm,I\N 



Á.lfl"!lb. ÁLVAR� 

6 �""1,fl ;,���� 1 � H. 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE.:; FOLIO: OPCMA- 156 y SUAC- 
3110242903006 y 
0701253016197 

UBICACI.ON 
Predio Público 

FECHA: ;:;wcte diciembre de 
'.áo2-1 

HORA: 10:05 

DIRECCION DICTAMEN 
NO. 

0168/2024 

Eliminado el domicilio 

REFERENCIA . 

Con basé en lo�::.irt!g,ulqS,75 numeral V do la Ley Orgánlca eje las Alcaldías; Artículos 105, 108. 109, 110. 111 y 112 do la Ley Ambienta!-· 
de la Ciudad de Méx_lca y demás relativos de lo Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se ernile el siguiente: 

ANTECE.DENTES; 'Poda de:12 arboles y aclaramiento del área verde (sic) 

Anexo Fotográfico 
Imágenes 
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Calle Canario 13/N, Esq Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01 ·uso, Ciudad de Mexicc. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT 750.'I 
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ALCAL.DIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE }i\ :' 

:;¡¡ 
1;; 

SOLICITANTE: FOLIO: . OPCMA- 156 y SUAC� 
3110242903006 y 
0701253016197 

FECHA: 

DIRECCION 

REFERENCIA 

11 de diciembre de 
2024 

Eliminado el domicilio 

0168/2024 

ANTECEDENTES Poda de 12 árboles y aclaramiento del área verde (sic) 
Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de los Alcaldías; Artículos 106. 108, 109, 1 'IO, 1 '1:1 y 1.12 de la Ley Amblental 
de la Ciudad de México y demás relatlvos de la Norma Ambiental para el Dlslrilo Federal NADF-001-RNAT-20.15, á�:eh\ilé el slgulenlo: 

. Arbol 2. 

-�;9��-�--dtin� Calle Canario '.3iN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldia Álvmo Obregón, C.P. 0·1150. Cíudao de México. .f � ,. ,, ,.� 22t.5 �") 
Terérono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 J�IJ,í),� :JrC' La Mujer �s 

.�n·: ' ��. Indfncna �tNOClrtBtAN 



Eliminado el domicilio 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICIT A_NTE: 

PECHA: • i1l.de diciembre de 
, Jio24 

f-0- 1 R_E_C_C--, IO�N-.--'---- 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 156 y .SUAC- 
3110242;303006 y 
0701253016197 
10:05 

UBICACION 
Predio Público 

DICTAMEN 
NO. 

0168/2024 

REFERENCIA 

ANTECEDENT�S • a e r o es y aclaramiento del área verde (sic) 
Con base en los actlculosj75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos 106, 108, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental 

. de la Ciudad de México y:c:1emas relativos de la Norma Ambiental párá el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se e�ite el siguiente: 

SIJAC .3110242903006 
Calle Canario SIN, Esq. Cr.111,� 10, Col. Tolteca, 
Áb1ldia ,L\lvaru Obregón, C. P. 0·1 í 50, Ciudad de México. 
Tt1létono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

P é1 g i n a 6 1 10 

® 1 AÑOS 
lll. LA !W,mACtC,.'1 ru; 
TENOCl-1'1'11'1,i\N 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE ,:t 

SOLICITANTE: FOLIO: OPCMA-. 156 y SUACs 
3110242903006 y 
0701253016197 

Predio.J?úbllco 

• 0168/2024 

10:05 HORA: 11 de diciembre de 
2024 

ANTECEDENTES Poda de 12 árboles y aclaramiento del área verde (sic) 
REFERENCIA 

FECHA: 

DIRECCI 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artlculos 106, 108, 10�, t1 O, 11;1;.y/1;12 U� 1.a Ley Ambiental 
de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NÁDF�oci1-RNÁT-2Ó15.,1$é�m1te el siguiente: 

SUAC 3110242903006 
Calle Canario S/1\I, L:sc¡' Calle rn, Col. Tolteca, 
Alc::1ic1ia Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·1so, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750'1 · s .�Al�2025 ,. 

�,. 
, , .;'t . ·,, MuU" 

JJ��.\ 1 ,,f¡& {,';_ La Mujer 
-�.Tl · i,JiíJlj· lndlgena 

� 
m: , .... fUNIU.CIÚ� nr. 
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.:,!,: ,:,: 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos;. 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alc�ldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 11'.1�; 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito! Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanosy la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

·! 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de est� Alc�ldía de acuerdo 
con su programación procedente el DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOL Y PODA DE 2 (DOS) Á8BOLES con nombre 

·"/1 :••. 
tus cemeldulensis: •• 

Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría qe?I Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la-�,o�ma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando fodás .las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecínosvy !vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

���JJ,Q�INTERO 
E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

AMQ/yrl* 
:_;¡: 

.,)!-: .· 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad _con el .A.�uer�o- del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

SUAC 3110242903006 
C3lle Canario S/N, l:::sq. C3lle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, CP.0·111'i0, CiucJ;,1cl de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT 750·\ 
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